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iiffloiiLiPiomiiK 
SECCION D E G O B I E R N O Y R E G I M E N 

INTERIOR 

CIRCULAR NUM. 24 

Por medio de la presente, se recuer
da que, de coníormidad con lo estable
cido en el Decreto de la Presidencia 
del Gobierno de 27 de junio de 1957, 
todas las Entidades o Centros que or
ganicen en esta Provincia Campamen
tos, Colonias de verano, marchas 
de fin de semana o por etapas, tanto 
masculinas como femeninas, a los que 
asistan o participen menores de 21 ó 17 
años, respectivamente, en número su
perior a 6 y que no tengan carácter 
estrictamente familiar, están someti
das a las normas dictadas en el referi
do Decreto y en la Orden del Ministe
rio de la Gobernación de 23 de junio 
de 1952, que establece las normas sa
nitarias a aplicar. 

Para montar un Campamento o Co
lonia de verano en esta Provincia, será 
necesario obtener la debida autoriza
ción de este Gobierno Civil. La solici
tud deberá incluir los siguientes extre
mos: 

a) Fechas de celebración. 
b) Lugar de instalación y nombre 

del propietario del terreno o edificio 
Que con su autorización se va a ocupar. 

c) Número, edad media y profesión 
Predominante de los asistentes a la Co-
ioma o Campamento. 

d) Nombre, domicilio, edad, estado 
V Profesión del jefe o persona directiva 
competente de la Colonia o Campa
mento. 

mt^A realizar una marcha que dure 
ñas de 24 horas o exija acampar, se 

cnn fnta.rá solicitud en la que se haga 
antf •r s mismos datos del apartado 
"lenor, salvo el b), que será sustitui-

Por una descripción del itinerario 

| No se publica domingos ni días festivo» 
I Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
i Idem atrasado: 5 pesetas. 
i Dichos precios serán incrementados con 
I el 5% para amortización de empréstito» 

a seguir y lugar o lugares donde se 
vaya a pernoctar. 

Los Inspectores de Campamentos, 
Autoridades gubernaxivas y sus Agen
tes exigirán el permiso a que se hace 
referencia, cursando a este Gobierno 
Civil la denuncia correspondiente para 
la sanción y exigencia de responsabi
lidad a los organizadores que no cuen
ten con la debida autorización. 

León, 13 de junio de 1964, 
E l Gobernador Civil, 

2776 Luis Ameijide Aguiar 

mi mmmmm. DE IEO» 
MÍO i t p i M n i o de [ o n t i r i i » delEstado 

Zona de Villafranca del Blerzo 

Ayuntamiento de Villafranca del Blerzo 

C O N C E P T O : Impto. Industrial L . F . . 

E J E R C I C I O S : 1 9 6 2 1963 y 1964 

Débitos por principal: 2.730 pesetas 
Don Enrique Manovel García, Racau-

dador de Contribuciones e Impues
tos del Estado en la expresada Zona. 
Hago saber: Que en el expediente 

de apremio que se instruye contra los 
deudores al Tesoro D. José Iglesias 
Pereira y D. José García Granja, con 
domicilio fiscal en esta villa, por el 
concepto y ejercicios arriba expresa
dos, con fecha cinco de los corrientes 
he dictado la siguiente: 

«Diligencia de embargo.—En cum
plimiento de lo acordado en las Pro
videncias de 1.° y 5 de junio en curso, 
me he constituido en el día de hoy, 
acompañado de los testigos designados 
por el Sr. Alcalde, en el taller del ve
cino de esta localidad D. José Valdés 
Dobarco, procediendo al embargo del 
camión marca «Chevrolet», matrícula 
M.-126.863, con caja metálica, motor 
Ebro-Diesel, número 18519, bastidor 
número 836.649, con seis ruedas usa
das, pintado dé color gris, sin grupo 
diferencial ni palieres. 

El vehículo embargado queda bajo 

la custodia del Sr. Valdés Dobarco, 
con el carácter de depósito provisional, 
hasta que sea nombrado el deposita
rio según lo prevenido en el art. 86 del 
Estatuto de Recaudación. Le hago las 
advertencias legales quedando ente
rado de ellas, y por el mismo se mani
fiesta que queda en cumplir el cargo 
para el que ha sido nombrado. 

Asimismo hago saber que en el re-
ferenciado expediente y con fecha 6 
de los corrientes, se ha dictado la 
siguiente: 

Providencia.—Habiendo sido nom
brado depositario provisional del ve
hículo embargado D. José Valdés 
Dobarco, vecino de esta localidad, 
expídase y entréguese al mismo la 
oportuna credencial que le acredite 
como tal. 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 84 del Estatuto de Recau
dación^ notifíquese a los deudores ob
jeto de este procedimiento, la diligen
cia de embargo por medio de anuncios 
que serán insertados en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y fijado en 
el tablón de anuncios de la Casa Con
sistorial de Villafranca del Blerzo; re-
quiriéndoles a la vez para que en el 
plazo de ocho días siguientes a su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL, 
comparezcan en el expediente, bien 
por sí o por medio de representante 
legal, para nombrar depositario del 
vehículo embargado y Perito tasador 
que en su día proceda a la valoración 
del mismo, bajo apercibimiento de 
tenerles por conformes con los nom
brados por esta Recaudación, si deja
ran de hacerlo y de declararles rebel
des, continuando el procedimiento en 
la forma prevenida en e l artículo 127 
del precitado Estatuto.» 

Y para que lo acordado tenga el 
debido cumplimiento y sirva de noti
ficación en forma legal a los interesa
dos, firmo el presente con el visto 
bueno del Sr. Jefe del Servicio. 

En Villafranca del Blerzo, a 6 de 
junio de 1964.—Enrique Manovel Gar
cía. — V.0 B.0: El Jefe del Servicio, 
A. Villán. 2715 



M I N I S T E R I O D E A G R I C U L T U R A 

Servicio liaclonal le [ontenlratión Parcelaria 
y Ordenación Rural 
A N U N C I O 

Se anuncia subasta para la ejecución 
por contrata de las obras de ACONDI
CIONAMIENTO DE L A RED DE CA
MINOS Y RED DE SANEAMIENTO 
DE A L M A N Z A (León). 

El presupuesto de ejecución de las 
obras asciende a un millón trescientas 
cuarenta y tres mi l ciento catorce pe
setas con ochenta y ocho céntimos 
(1.343.114,88 pesetas). 

El Proyecto y el Pliego de Condicio
nes de la subasta podrán examinarse 
en las Oficinas Centrales del Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural en Madrid (Alca
lá, número 54) y en la Delegación de 
dicho Organismo en León (República 
Argentina, 29) durante los días hábiles 
y horas de oficina. La apertura de los 
pliegos tendrá lugar en Madrid en las 
Oficinas Centrales del Servicio Nacio
nal de Concentración Parcelaria y Or
denación Rural el día 13 de julio de 
1964, a las trece treinta (13,30) horas, 
ante la Junta Calificadora presidida 
por el Subdirector General y al mismo 
podrán concurrir las personas natura
les o jurídicas que no se hallen incur-
sas en alguna causa legal de excep
ción o incompatibilidad. 

Las proposiciones se presentarán en 
dos sobres cerrados, en uno de los cua
les se acompañarán los documentos 
que se indican en el apartado 5.° del 
Pliego de Condiciones particulares y 
económicas, incluyéndose en el mismo 
el resguardo de haber constituido una 
fianza provisional de veintiséis mi l 
ochocientas sesenta y dos pesetas con 
veintinueve céntimos (26.862,29 pese
tas) y la acreditación de haber realiza
do obras de análogo carácter a las que 
son objeto de la presente subasta. Las 
proposiciones deberán presentarse en 
cualquiera de las oficinas indicadas 
antes de las doce horas del día 8 de 
julio de 1964. 

Las proposiciones se ajustarán al 
siguiente modelo: 

«El que suscribe . . . . . , en su pro
pio nombre (o en representación de 
. . , según apoderamiento que 
acompaña), vecino de , pro
vincia de . . . • , con documento 
de identidad que exhibe y con domici
lio en • • • , calle de , 
número • • /enterado del anun
cio de la subasta para la ejecución de 
obras p )r contrata publicada en . . 
. . . . , se compromete a llevar a cabo 
las obras de — — por la can
tidad de pesetas (en letra 
y número), ajustándose en un todo al 
Pliego de condiciones de la subasta y 
a los de Condiciones Facultativas del 
Proyecto, que declara conocer. En so

bre aparte, de acuerdo con las condi
ciones de la convocatoria, presenta la 
documentación exigida para tomar 
parte en la subasta.» (Fecha y firma 
del proponente.) 

Madrid, 10 de junio de 1964 — El D i 
rector (ilegible). 
2753 Núm. 1607.-409,50 ptas. 

[amara d i a l k la Propiedad Drhana 
de la provincia de l e ó o 

SUBASTA VOLUNTARIA 
El día en que se cumplan ocho días 

naturales contados desde la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, a las 
doce horas y en la Sala de Juntas del 
domicilio de la Cámara Oficial de la 
Propiedad Urbana de León, se cele
brará bajo ía Presidencia del Sr. Pre
sidente de dicha Cámara, asistido del 
Sr. Secretario de la misma y en pre
sencia de un Notario, la subasta vo
luntaria de seis solares propiedad de 
la repetida Cámara de la Propiedad 
Urbana. 

Los mencionados solares, sitos en 
León, constan dos de ellos de una su
perficie de doscientos treinta y cuatro 
metros cuadrados; uno de ciento se
senta y cinco metros cuadrados; dos 
con una superficie de doscientos ochen
ta y ocho metros cuadrados y otro de 
doscientos treinta metros cuadrados, al 
sitio del Prado de los Sastres o Colo
nia de San Mamés, que linda: Norte, 
calle B; Este, solar de D. Gregorio 
Nieto, huerta de D. Ramón Suárez y 
otra de D.a Ramona Torafio; Sur, la 
calle A, y Oeste, solares de D. Corcino 
González, D. Ramón Suárez y otros. 

El precio base para la subasta es de 
novecientas pesetas metro cuadrado, a 
satisfacer en el momento de la firma 
de la escritura de venta, y serán de 
cuenta del adjudicatario los gastos de 
dicha escritura, así como los del pre
sente Edicto y cuantos ocasione la 
subasta, y todos los impuestos, arbi
trios y tasas que el contrato origine 
incluso el Municipal de Plus Valía. 

Los licitadores, hasta las doce horas 
del día de la subasta, podrán depositar 
el diez por ciento en metálico del im
porte de dicho valor en poder del se
ñor Secretario de la Cámara y a dispo
sición de la misma, siendo devuelto 
su importe a los no adjudicatarios y 
quedando el correspondiente al adju
dicatario en poder de la Entidad ven
dedora para ser descontado del precio 
de venta al otorgante de la escritura, 
siendo dicho depósito requisito preciso 
para participar en la subasta, y que
dando como garantía del cumplimien
to del contrato por el adjudicatario, 
que perderá su importe si no depo
sitare el resto del total importe de 
la adjudicación el día fijado.para otor
gar la escritura, que le será notificado 
por escrito. 

La subasta se verificará por nm 
la llana entre los que hubieren i- i 
zado el referido depósito, cuvn * 
guardo deberán exhibir nara s" 
parte en ella. P a t o ^ 

Los títulos de propiedad v 
datos sobre los solares se podrán y demás 

licitar en la Secretaría "desdicha r ° ' 
mará. 

Podrá el licitador verificarlo con fa 
cuitad de reder a tercero, debiend 
dentro de las veinticuatro horas con 
tadas desde la adjudicación, notifuí 
el nombre de la persona a quien cedí 
por escrito y ante el Sr. Secretario Z 
la Cámara. e 

La participación en la subasta su
pone la total sumisión a cuanto queda 
consignado. 

La adjudicación se realizará en el 
acto de la subasta, al licitador que 
ofrezca mayor cantidad. 

León, 3 de junio de 1964.—El Secre
tario, Hilario Martínez Fernández — 
V.0 B.0: El Presidente, Eduardo Mar
tínez Balbuena. 
2640 Núm. 1602.-462,00 ptas. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION 

VlDliialidad Mm\ de Previsión 
de la Idmioistratíoii tal 

OFICINA PROVINCIAL DE LEON 

A N U N C I O 
Se pone en conocimiento de los 

Ayuntamientos de la provincia, que el 
día 2 de julio, se personará en esta ca
pital un funcionario de la Oficina Prin
cipal de Madrid, para resolver todas 
las consultas y dudas que con relación 
a la Mutualidad de Administración Lo
cal se les haya presentado, 

Debiendo personarse para este fin 
en la Oficina provincial de León. 

León, 12 de junio de 1964—El Jefe 
provincial, Fernando Vidal. 2749 

Junta de Clasifkanfin y M m de la laja 

C I R C U L A R 
Para conocimiento de los interesados 

y señores Alcaldes respectivos, cuyos 
Ayuntamientos correspondan a la de
marcación de esta Junta de Clasifica' 
ción y Revisión, se hace saber que en 
cumplimiento a lo que dispone el ar
tículo 281 del Reglamento de Recluta
miento, la sesión para fallar los ex' 
pedientes de prórroga de incorporado 
a filas de 2.a clase (por estudios), co 
rrespondientes a los mozos 
reemplazos 1959 al 1964, ambos inci" 
sive, se celebrará el día 6 de julio pr" 
ximo a las diez horas. 

León, 12 de junio de IQ64-^! 
niente Coronel Presidente {i^gibieh 

de los 
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JEfíTflM DE fliiM PABLOS DE LEON 
ANUNCIO OFICIAL 

D. José Cachero Alvarez, vecino de 
La Foz (Oviedo), solicita autorización 
para hacer zanja paralela a la carre
tera N-630 Adanero a Gijón, Km. 376, 
Hms. 1 al 3, en 270 metros, cruzando 
dicha carretera en el p. k. 375,240, para 
la traída de aguas limpias en la tra
vesía de Villanueva de la Tercia. 

Lo que se hace público para que los 
que se crean perjudicados con la pe
tición puedan presentar sus reclama
ciones, dentro del plazo de quince (15) 
días, a partir de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en el Ayuntamiento de Ro-
diezmo, único término donde radican 
las obras, o en esta Jefatura en la que 
estará de manifiesto al público la ins
tancia en los días y horas hábiles de 
oficina. 

León, 3 de junio de 1964.—El Inge
niero Jefe, D. Sáenz de Miera. 
2625 Núm. 1610.-126,00 ptas. 

i n i i i i s f i r i u c i » » i i i i r i m c i p A l 

Ayuntamiento de 
La Bañeza 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 30 del Reglamento de Acti
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas, de 30 de noviembre del 
año de 1961, se hace saber, que don 
Victorino Ramos Rubio y Cía., S.R.C., 
ha solicitado licencia para la apertura 
de una industria de destilación de ani
sados, en la casa núm. 65 de la calle 
de Primo de Rivera. 

Lo que se hace público a i i n de que. 
en el plazo de diez días a contar de la 
fecha de la inserción de este edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan formularse las observaciones 
pertinentes. 

La Bañeza, 3 de junio de 1964.—El 
Alcalde, Benigno Isla García. 
2588 Núm. 1557.-105,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
y San Esteban de Valdueza 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
padrón general para la exacción de los 
distintos arbitrios que han de nutrir el 
presupuesto ordinario para el actual 
ejercicio, se halla de manifiesto al pú
blico en la Secretaría municipal por 
espacio de quince días para que los 
interesados puedan formular reclama-

/ clones; pasado dicho plazo las cuotas 
asignadas serán firmes a todos los 
efectos. 

San Esteban de Valdueza, 30 de 
mayo de 1964. — El Alcalde, Tomás 
Panizo. 
2569 Núm. 1575.-84,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Cabanas Raras 

Acordado por este Ayuntamiento la 
provisión de la plaza de Depositaría, 
por concurso, se anuncia su provisión 
entre quienes reúnan las condiciones 
exigidas. 

Las instancias para tomar parte en 
el mismo, deberán tener entrada en 
Secretaría, en término de veinte días 
hábiles, a partir de la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Las bases aprobadas se hallan de 
manifiesto en la Secretaría a disposi
ción de los interesados. 

Cabanas Raras, 5 de junio de 1964. 
El Alcalde, Restituto del Puerto. 
2671 Núm. 1572—94,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Laguna de Negrillos 

Este Ayuntamiento en sesión del 
día 5 del actual acordó con motivo de 
haber resultado desierto el concurso 
anunciado para designar un vecino 
idóneo para el desempeño de la Depo
sitaría de Fondos municipales, modifi
car las bases y sacar nuevamente a 
concurso la Depositaría en cuestión. 

La modificación consiste en señalar 
como precio por este servicio el de 
ocho mi l pesetas, en lugar de las seis 
mi l con que figuraba. 

Las condiciones o bases pueden 
examinarlas los interesados en la Se
cretaría de este Ayuntamiento durante 
las horas de oficina. 

El plazo de solicitudes para tomar 
parte en este concurso es de veinte 
días hábiles a partir del día siguiente 
de la publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Laguna de Negrillos, 10 de junio 
de 1964.—El Alcalde, Estanislao Ver
dejo. 
2725 Núm. 1599.-136,50 ptas. 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Chozas de Arriba 

En el domicilio del Sr. Secretario de 
esta Junta Vecinal, se encuentran ex
puestas al público y durante el plazo 
de quince días, las Ordenanzas fiscales 
por que se regirá esta Junta Vecinal 
de mi Presidencia, a los efectos de oír 
reclamaciones contra las mismas si 
hubiera lugar. 

Transcurrido dicho plazo sin presen
tarse reclamación alguna, quedarán 
aprobadas definitivamente. 

Ordenanzas: Prestación personal y 
de transportes. Aprovechamiento lotes 
comunales y eras. Tránsito de anima
les por vías públicas. 

Y a los efectos oportunos, se extien
de el presente en Chozas de Arriba, 
a 30 de mayo de 1964.—El Presidente, 
José Martínez. 
2527 Núm. 1567.-94,50 ptas. 

^LJIminisliraiuoii 

Juzgado Comarcal de Asto 
D. Manuel Malvárez Diz s 

del Juzgado Comarcal 'de6?6^^ 
y su Comarca. ôrga 
Doy fe: Que en el 3 ^ , 

nición que luego se dirá, se ri V0g-
sentencia cuyo encabezamiem la 
parte dispositiva dice asi- V 

"Sentencia.-Juzgado Comarcsl a 
nil 

biendo visto el señor don'AnffpÍ~f?a' 
n í a rinprrnc J n o v n^, S ? 1 Uar. 

Astorga, a treinta de mayo HP 
novecientos sesenta y cuatro ^ 

esta 
cía Guerras, Juez Comarcal de 
Ciudad y su demarcación los n 
sentes autos de juicio de '0001110]?" 

seguidos entre partes: de la una 
como demandante, don Juan-José 
Ibarra Keiffer, mayor de edad ra 
sado, industrial y vecino de León 
representado por el Procurador don 
Manuel Martínez y Martínez, dirigí 
do por el Letrado don Angel E. Mar
tínez Garc ía ; y de otra, como de
mandado, don Santos Perrero Fuer
tes, mayor de edad, transportista y 
vecino de Veguellina de Orbigo, de
clarado en rebeldía, sobre reclama
ción de cantidad. 

Fallo: Que estimando totalmente 
la demanda interpuesta por el Pro
curador don Manuel Martínez y Mar
tínez, en nombre y representación 
de don Juan Ibarra Keiffer, debo 
condenar y condeno al demandado 
don Santos Forrero Fuertes a que, 
una vez firme esta sentencia, pague 
al actor la suma de dos mil dos
cientas ochenta y una pesetas, más 
el interés legal de dicha cantidad, 
desde la fecha de esta interpelación 
judicial hasta su definitivo pago, ha
ciendo expresa imposición de las 
costas de este procedimiento, por ser 
preceptivo, al demandado, a quien 
se notificará esta sentencia perso
nalmente, si así lo solicitare la parte 
contraria. En otro caso, se hará la 
notificación en la forma prevenida 
en los artículos 282 y 283 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.—Así por 
ésta m i sentencia lo pronuncio, man
do y firmo.—Angel G. Guerras.-Ru-
bricado.—Fue leída y publicada en 
el día de su fecha." 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, que servirá 
de notificación al demandado, 
su estado de rebeldía, expido 
mo el presente en Astorga, a tr^ 
de junio de m i l novecientos sesen 
y cuatro.—Manuel Malvárez Diz. 
2645 Núm. 1568.-320,25 pt^ 
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